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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONBI
Inmediatamente que los *¡eñores Alcaldes y-Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en" el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
\u25a0 Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis peseta»!

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;
tre, 100, y un año, 200.

semes-
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe 4 a|«WÉ%

Administración y Talleres *\u2666*»«**—*\u2666»•»••••»»•\u2666\u2666\u2666•\u2666»—\u2666•\u2666 *SS*»»SS2ttS?StiS»mx»}"'**Sit?*i38K

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
HORAS: Mañana,: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado : 1,50 pesetm

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Ayuso Jadraque, Manuel.
—

Falta-cer-
tificado de buena conducta.

Cano Barrero, José.
—

Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria y fotografías.

Qurán Bacas, José.
—

Faltan certifica-
dos de nacimiento, buena conducta, ad-
hesión v médico.Ministerio de la Gobernación Baguena Barrachina, José.-

—
Faltan

certificados de buena conducta y Pe- Cardenal Lagos, 'Manuel José.
—

De-
berá presentar certificado médico en for-
ma exigida.

Ederra And^a, Fermín.
—

Falta toda la*
documentación exigida en la convocato-
ria, menos Penales.

Instituto de Estudios de Administra-
ción Local

nales
Balaguer Bofill, Carlos.

—
Deberá pre-

sentar certificado médico en forma exi-
gida. •'"\u25a0\u25a0'\u25a0•#

Caridad Igelmo, Manuel Falta toda Eiras Dávila, Ramón.
—

Deberá pre-
sentar certificado médico en forma exi-(Comisión revisora de los documentos de

Jos señores aspirantes a las oposiciones
de acceso a los cursos de habilitación de
Interventores de Fondos de Administra-
ción Local de quinta categoría, convo-
cadas por este Instituto con fecha 27 de
mayo de 1952 («Boletín Oficial del Es-

Balonga Albert, Miguel.—Falta toda
la documentación exigida en. la convoca-
toria y fotografías.

la documentación exigida en la convo-
catoria. gida

Caro García, Rodrigo.
—

Falta certifi-
cado de adhesión.

Carvajal Herrera, Rafael.
—

Falta cer-
tificado de adhesión.

Escamilla Notario, Antonio.-
justificar estudios realizados.

—Falta

Ballesteros Sánchez, Germán.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria.

Estirado Cazorla, Fernando.
—

Areser-
va de reconocimiento médico oficial..

Carrera Gomara, Víctor.
—

Falta toda
la documentación exigida en la convoca-
toria.

Fábrega Alemany, J,Osé María.
—

De-
berá presentar certificado médico en for-
ma exigida. t

tado» del día 30.) Baños Bejarano, Enrique.
—

Faltan
certificados de nacimiento, buena con-
ducta, adhesión, médico y fotografías.•IANSCRIBIENDÓ relación de los se-

ñores aspirantes cuya admisión queda
subordinada al cumplimiento, en, el
plazo de un mes, a partir de la publi-
cación de esta relación, de los requi-

Baquera Nogueras, Luis.
—

Falta cer-
tificado de adhesión.

Carrio Riera, J¡osé Alberto.
—

A reser-
va de reconocimiento médico oficial.

Fanjul Basanta, Ramón.
—

Falta toda
la documentación exigida en la convo-
catoria y fotografías.

Fernández-Bravo y Avila, LuiSj
—

Fal-
ta toda la documentación exigida en la
convocatoria y fotografías.

Castellote Fraile, Carmelo.— -Falta to-
da la documentación -exigida en la con-
vocatoria, menos certificado médico.

Barceló Veñy, Guillermo.
—

Deberá
presentar certificado médico en forma
exigid:os que se señalan
HjBarrio Fustel, José
certificado de Penales.

María.
—

Falta
Centeno Olmedo, Julio.

—
Faltan certi-

ficados de nacimiento, buena conducta.
Penales y médico.

Fernández Berenguer, José
certificado de adhesión.

—
Falta

f"il(Jarrión, Vicente.
—

Deberá lega-
Iv legitimar partida de nacimiento.
Bl Puigdoménech, Miguel Luis.

—
Bcertificado de adhesión.

J.Merlo, Manuel.
—

Falta toda
lentación exigida en la convo-

Bayod Pallares, Roberto G.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías.

Cid Homedes, Juan^^^lt^certitica-
do de buena conductaH-

Cigalat Company, I
certificado de adhesiónH

Fernández Centeno, Elíseo.
—

Deberá
actualizar el certificado de adhesión.

guilar Beamud Quintanar, J|esús.
—

Falta to-
da la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías.

Belarrinaga Larrea, Saturnino.
—

De-
berá actualizar los certificados de adhe-
sión y Penales.

Manuel
—

Falta Fernández Gallego, Juan.
—

Faltan cer-
tificados de Penales, estudios y médico,
y fotografías.Clavero García, Inocencio Silvano.-™

Falta toda la documentación exigida en
la convocatoria y fotografías^menos
partida de nacimiento

—-^miliiiiiiiiilM
guilera Molina, José Miguel..—Falta
ificado de adhesión.

Fernández Pérez, Aníbal G.
—

Falta
toda la documentación exigida en la
convocatoria y fotografías.

Icalá Marín, Fernando.
—

Falta toda
ocumentación exigida en la convo- BJCombalia Pena, Ramón.

—
Falta toda

idocumentación exigida en la convo-
catoria.

Fernández Pirla, José María.
—

Debe-
rá actualizar el certificado de adhesión.Bernáldez Celemín, Manuel.

—
Falta

partida de nacimiento. Deberá presen-
tar certicado médico en forma exigida.
Justificar fecha de terminación de estu-

>nso Pardal, Ángel.
—

Falta toda la
mentación exigida en Ja convocato-

a y fotografías Fernández Rodicio, José Luis.—Falta
certificado de buena conducta. .Comes Pastor, Roberto.

—
Falta certi-

ficado de buena conducta. Deberá pre-
sentar certificado médico en. forma exi-

Fernández de la Pradilla Serrano,
Eduardo.

—
Faltan certificados de buena

conducta, Penales y médico, y fotogra-
fías.

fotografías
arez Benito, Rodrigo.—Falta cer-
lo de buena conducta, Penales y

dios
K

uado de adhesión con fecha.
Blanco Bosch, Antonio.—Falta toda

la documentación exigida en la convo-

gida

Hocumentació* exigida en la convócate-
z. Martínez, Rafael.

—
Falta to-

cumen.tación exigida en la con-
ría, menos estudios

Ferrándiz Casares, Vicente.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria y pago de derechos.Cortizas Rodeiro, Juan.

—
Deberá ac-

tualizar el certificado médico mi formairía
catoria

Blasco Rivera, José.— Deberá presen-
tar certificado médico en forma exigida.

Bolet Pascual, «José.— Falta certifica-
do de Penales y justificar estudios rea-

Firns Torra, José.^
—

Deberá aclarar
ser Licenciado en la rama de Ciencias
Económicas.

arez Pérez, Enrique.
—

Deberá ac-
ir certificado de adhesión.

exigida

>na Moneada, José.
—

Falta toda la
"nentación exigida en la convoca-

Corral García, Emiliano.
—

Faltan cer-
tificados de buena conducta, adhesión y
Penales.

Fraile Martín, Carlos.
—

Falta toda la
documentació.i exigida en ¡a convocato-
ria y fotografías.

lizados
Borges Oliva, Carlos.— Deberá actua-

lizar certificado de buena conducta. \u25a0
"

Bornstein Santonja, Félix.—Deberá
acreditar la nacionalidad española.

Bourgón Alzugaray, José.
—

Deberá
actualizar certificado de adhesión

Caballero Camacho, Julián.— Deberá

actualiaar los certificados de buena con-
ducta, adhesión y médico.

Cabañero de Mata, César.— Falta to-

da la documentación exigida en la con-
vocatoria. ,

Cabello Morales, Manuel.—Falta toda

la documentación exigida en la convoca-
toria, menos Penales.

Cabezas de San Simón, Rafael.—
Faltan certificados de adhesión y estu-

dios y fotografías. _
Cabezas Terrero, Luis.—Deberá pre-

sentar certjficado médico en forma ext-

gl
Camina Grana, Manuel.— Faltan, foto-

grafías^
'

Crespo Rivas, Francisco.
—

-Falta cer-
tificado de buena conducta.

Cuyas Hidalgo, Cayetano.
—

Falta cer-
tificado médico.

maro Mellado, Joaquín.— A 'reserva
econocimiento médico oficial.

Fruto- Isabel, José María de;
—

A re-
serva de reconocimiento médico oficial.

10 Ruiz, Nicjólás.
—

-Deberá pre-
:ertificado médico en forma exi-

Fuente Esperante, José Antonio de la.
Falta toda la documentación exigida en
la convocatoria y fotografías.

Chinchilla Carasa, José Ramón.
—

Fal-
ta certificado médico.Faltan fotografías.

res Martínez, Tomás.
—

Falta jus- Darder Homar, Antonio.
—

Faltan cer-
deados de Penales y estudios realizados.

Fuente Esperante, José Manuel de la.
Falta toda la documentación exigida en
la convocatoria y fotografías.

Gaiván Dopazo, Manuel. —
:Deberá

acreditar la nacionalidad española.

estudios realizados
Davín Golvano, Carlos.

—
Faltan cer-

tificados de buena conducta^dhesiónv
médico, y foto^rafíasHj

fe» Temiño, Alfonso.
—

Falta toda
umentación exigida en la convo-
i, menos partida de nacimiento.
>nino Masó, José María.

—
Deberá

'tar certificado médico en forma
BjDelicado Bermúdez, Juan.

—
Deberá

presentar certificado médico en, forma
exieida. r

García-Zozaya Díaz, Jaime.
—

-Deberá
presei.tar certicado médico en forma exi-
gida.

oñana Chascó, Pablo.
—

Deberá
'tar certificado médico en forma

Diaz García, Felipe.
—

-Falta certificado
médico v fotografiase

Ga-cía Garzón, Manuel.
—

Falta toda
la documenticíón exigida en la convo-
catoria y foiografias.p'Díaz de León, José Luis.

—
Falta ccr-

tificado de Penales. Gaicía Gato, Agustín.
—

-Faltan certi-
ficados de bueni conducta, adhesión, Pe-
nales \r médico.

Iza, Juan José.
—

Deberá
sentar certificado médico en forma Domínguez Alonso, Manuel.

—
Deberá

actualizar cert¡ficad<^deadhesión^Fai-
fotografía^B

gida

Uienza Moreno, José Ángel.—Falta
a la documentación exigida en la
'vocatoria.

García Gómez, Bartolomé.
—

.Falta to-
da la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías.

Prudencio..
—

Falta
partida de nacimiento.



MARTES 2 DE SEPTIEMBRE
2

Nieto Verde, Orlando José.
—

Faltacertificado de adhesión.

s

García Guzmán, Antonio.—Falta toda
lit documentación) exigida en la convo-
catoria y fotografías.

García Inórente, Florencio.— Faltan
certificados de buena conducta, adhesión
y médico, y fotgrafías.'

García Miguélez, Baltasar.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria v fotografías.

García Mira, Jlerónimo.-^Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria. ... '

García Palacín, Antonio.—Deberá pre-
sentar certificado médico en forma exi-

gida.
García-Camba Terreros, . Ramón.

—
Falta justificar estudios realizados.

García-Trevijano Turatti, Ernesto.
—

Falta certificado de adhesión j¿ justifi-
car estudios realizados.

Gaseó Pérez, Rafael.— Faltan certifi-
cados de buena conducta, justificar estu-

dios y médico.
Gil Mataix, Fernando.

—
Faltan certi-

ficados de buena conducta, adhesión, Pe-
nales y médico.

Gil Meléndez, Alfonso.—Faltan certi-

ficados de buena conducta, adhesión y
justificar estudios.

Ginard Sánchez, Juan.— Faltajust^

Ibáñez Ortega, Ángel María—Debe-
rá actualizar el certificado de adhesión.

Iglesias López, Juan.
—

Deberá pre-

SMitar certificado médico en forma exi-

ida.

cumentación exigida en la convocatoria
v fotografías. „"

Martín \molo,' Eloy.- -Falta certifica-
do de adhes.<':..

Marti.iAiva¡ y Cánovas del Castillo,

Javier.
—

Falta fotografían.
Martínez Casado, Francisco Javier.

—
Faltan certificados de buena conducta,

adhesión, médico y justificar estudios.
Martínez García, Juan.— Falta toda la

documentación exigida en la convoca-
toria, menos partida de nacimiento.

Martínez Langarita, Jaime.— Deberá
sustituir certificado médico.

Martínez Vilar, José Domingo.
—

De-

berá presentar certificado médico en for-

ma exigida.
Marrero Suárez, Vicente.

—
Faltan

certificados de buena conducta, adhesión,
Penales y médico.

Mateo Merodio, Pablo.
—

Falta toda
la documentación exigida en la convoca-
toria, menos certificado de estudios.

Medina León, J|osé.— Falta toda la do-
cumentación exigida en la convocatoria,
menos certificados de adhesión y Pena-
les. Fotografías.

•Medina Redondo, José Manuel.
—

Fal-
ta certificado de Penales.

Núñez Limón, José.— Falta certificadode Penales. \

I
va de reconocimiento médico oficial.

Iñigo Tavera, Luis.
—

Deberá presen-
tar certificado médico en forma exigida.

O'Connor Valdivielso, Manuel. Faltajustificar estudios realizados.
Octavio Muñoz, Eutimio.

—
Deberá

presentar certificado médico en formaexigida.
Orensanz Ramírez, J|ulio,

—
Faltan cer-

tificados de buen.a conducta y Penales
y fotografías.

*Jaramillo Rodríguez, Luis.
—

Falta to-

da la documentación exigida en la con-
vocatoria, menos certificado de estudios.
Abono de derechos.

Ortiz
'

Rodríguez, Carlos.
—

Deberá.aclarar ser Licenciado en la rama de
Ciencias Económicas.Jiménez Arana, Rafael.

—Faltan, certi-
ficados de adhesión y médico.

Jiménez López, Bonifacio.
—

Faltan
certificados nacimiento, buena conducta,
médico, y justificar estudios,

Juara Cerrato, Pedro.— Deberá pre-
sentar certificado médico en forma exi-
gida.

Labat Lerdo de Tejada, José.
—

Fal-
tan certificados médico y estudios.

Osoro Legorburu, Fidel.
—

Deberá pre-
sentar certificado médico en la formaexigida.

Parada Arcía, Antonio.
—

Faltan todoslos certificados exigidos en la convoca-
toria, menos certificados de estudios. De-
berá presentar certificado médico en for-
ma exigida.

Ladrón de Guevara y Salido, Valena-
no.

—
Deberá presentar certificado mé-

dico en forma exigidaB

Paramio Moran, Efigenio.
—

Faltan
certificados de nacimiento y adhesión.

Parera Camos, Juan Pedro.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria, menos certificado de adhesión.WLs osé.

—
Falta toda la

aocumentación exigida en la convoca-
toria. Fotografías y abono de derechos.

Largo Jiménez, José.— Deberá acla-
rar ser Licenciado en la rama de Cien-
cias Económicas.

Pardo Jiménez, Pedro Manuel.—De-
berá presentar certificado médico en for-
ma exigida.

Medio Fernández, Manuel.
—

Falta
partida de nacimiento.

Melero Berrio, José.
—

Deberá presen-
tar certificado médico en forma exigida.

Pascual Lóseos, Arturo.
—

Faltan cer-
tificados de buena conducta, adhesión y
Penales.

HGirón Gil, Artemio.
—

Falta toda la do-

cumentación exigida en la convocatoria
y fotografías.

Gómez López, Recaredo.
—

Falta toda
la documentación exigida en laconvoca-
toria y fotografías.

Gómez Rodríguez, Jesús— Faltan cer-
tificados de adhesión y médico.

Larrañaga Castell, Julio.
—

Falta toda
la documentación exigida. en la convo-
catoria y fotografías.

Leal Fuertes, José.
—

Falta toda la do-
cumentación exigida en la convocatoria,
menos certificado médico.

Melis Clavería, Manuel.—Faltan cer-
tificados de buena conducta y médico, y
fotografías.

Mellado Pollo, Leopoldo.— Falta toda
la documentación exigida en la convo-
catoria y fotografías.

Merino García, José Antonio.
—

Falta
certificado de Penales y justificar estu-
dios realizados.

Pastor Cano, Ignacio.—Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria.

Paz, Venancio.
—

-Falta toda la docu-
mentación exigida en la convocatoria,
fotografías y abono de derechos.

León García, Pedro de.
—

Falta certi-
ficado de adhesión. Para ser clasifica-
do en el turno de ex combatientes ne-
cesita acreditar fehacientemente dicha

González Alvarez, Carlos.
—

Faltan
certificados de buena conducta, adhesión
y médico.

González Catoira, Javier.
—

Falta jus-
tificar esnidiosreaíizados^^oertificadoméciicoM

Peces Muñoz, Fructuoso.-^Faltan cer-
tificados de adhesión y justificar estudios
realizados.Merino Quiles, Eulogio.

—
Falta parti-

da de nacimiento.
López Alonso de Ojeda, Manuel.

—
>

Faltan certificados de buena conducta,
adhesión, Penales y médico.

condición,

Pedro San Gil, Xavier.:—Deberá ac-
tualizar el certificado de adhesión.Mesa del Castillo, Emilio.

—
Deberá

presentar certificado medical en forma

exigida.-uque, José
María.

—
Faltan certificados de buena

conducta, adhesión, Penales y medico,
y fotografías.

Pereda Salvador, Domingo.—Falta le-
galizar partida de nacimiento, fotografías-
y abono de derechos'.

. López García, Fernando.
—

Para ser
clasificado en el turno de hijo de caído
deberá presentar certificado expedido
por la Autoridad competente. ,

.' Millo Casas, Lorenzo.
—

Falta partida
de nacimiento. Pérez Alejos, Fernando.

—
Deberá pre-

sentar certificado médico en forma exi-
gida.González Gómez, Eladio.

—
Para ser

clasificado en el turno de ex cautivo
necesita acreditar fehacientemente dicha
condición.

Mingo Sánchez, Vicente de.
—

Faltan
certificados de buena conducta, adhesión
v médico.López-Colmenar y Medina, José Vi-

cente.
—

Deberá presentar certificado mé-
dico en forma exigida. Miñana de la Concepción, Pascual.

—
Falta partida de nacimeinto. Para ser
clasificado en el turno de ex combatien-
te necesita acreditar fehacientemente di-
cha condición.

Pérez Alvarez, Justo,. —
Deberá presen-

tar ertificado de adhesión expedido por
la autoridad exigida.González Menéndez, Francisco Eduar-

do.
—

-Falta toda la documentación exi-
gida en la convocatoria y abono de de-
rechos.

López Parreño, Javier Luis.-
—

Falta
toda la documentación ->exigida eñ la
convocatoria. Fotografías y abono de
derechos. .

I Ii \ s^^^^^^Bnuel.
—

Faltan fotografías. \
Pérez Bueno, José.

—
Faltar

dos de nacimeinto y justificar estudios
realizados.

jóse Ma-

Miralles Conesa, Antonio.
—

Falta cer-
tificado de adhesión.González Peralta, Jlosé Enrique.

—
De-

berá aclarar ser Licenciado en la rama
de Ciencias Económicas. Falta toda la
documentación exigida en la convoca-
toria.

López Pérez, Bernardino.
—

Falta par-
tida de nacimeinto y justificar estudios
realizados.

Mirasol Godoy, Pedro Agustín.
—.

Faltan certificados de nacimeinto, buena
conducta, Penales y médico, y fotogra-
fías.

Pérez Jiménez, Miguel.
—

Deberá sus-
tituir el justificante de estudios reali-
zados.

López Romero, Jesús.
—

Faltan certi-
ficados de buena conducta, adhesión,
médico y justificar estudios realizados.González Pérez, Felipe. —

Falta toda
la documentación exigida en la convo-

catoria y fotografías.

Moix Martínez, Manuel.
—

Falta certi-
ficado médico y fotografías.

Pérez Lázaro, Julio. —
Faltan certifica-

dos de nacimiento y Penales.
Pérez Millán, Juan.

—-. Falta toda la
documentación exigida en la convoca-
toria y fotografías.

López Sarmiento, Francisco.
—

Falta
certificado de adhesión. Monje Juh, Manuel.

—
Falta toda la

documentación exigida en la convocato-
ria y fotografías.

González Serrano, Eduardo.
—

Falta
toda la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías.

Gofdón Pérez, Julio.
—

Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria, fotografías y abono de derechos.

López Yubero,, Manuel.
—

Faltan to-
dos los documentos exigidos en la con-
vocatoria. Fotografías. Montano Pasamentos, José.

—
Falta

certificado de adhesión.
Pérez Núñez, Joaquín.— Falta certifi-

cado de adhesión.Lorenzo Troncoso, Teodoro.
—

Falta
certificado de adhesión. Pérez Sama, José.

—
Faltan certifica-

dos de nacimiento, buena conducta, ad-
hesión y justificación de estudios.

Luca de Tena y Puig, Torcuato.
—

\u25a0

Falta justificar estudios realizados.

Montero del Pino, Felipe.
—

Deberá le-
galizar y legitimar la partida de naci-
miento. A reserva de reconocimiento mé-
dico oficial.

Gorosabel Diez, .
tificado de adhesión

Agustín.
—

Falta cer-
Llarena Gotíesido, Francisco.

—
Falta

certificado de buena conducta.
Pindado Moratilla, Juan.

—Falta toda.
la documentación exigida en la convoca-
toria, menos partida de nacimiento.

Piñón Díaz, Ernesto.
—

Falta toda la
documentación exigida en, la convocato-
ria y fotografías.

Poves Herrera, Bernabé.
— Deberá

aclarar ser Licenciado en la rama de
Ciencias Económicas.

Grande García, Alberto.
—

Faltan cer-
tificados de nacimiento, buena conducta,
adhesión y justificar estudios.

Llobet Maciá, Jfosé.
—

Faltan certifica-
dos de buena conducta, adhesión y mé-
dico.

Montesinos Villegas, Antonio.
—

Falta
certificado de adhesión y fotografías.

Moreno Galeote, Elias.
—

Deberá pre-
sentar certificado médico en. forma exi-
gida.

Grañén Moré, Manuel.
—

Faltan todos
los documentos exigidos en la convoca-
toria, fotografías y abono de derechos.

Macián Pérez, Francisco.
—

Falta to-
da la documentación exigida en la con-
vocatoria. Fotografías y abono de dere-

Moreno García, Guillermo.
—

Deberá
presentar certificado médico en formaGrinda Serrano, Francisco.

—
>Falta

toda la documentación exigida en la
convocatoria.

chos exigida
Maldonado Correa, Manuel.

—
Falta

toda la documentación exigida en la con-
vocatoria, menos certificado de estudios.

Moreno Zapata, Rafael.
—

Falta certi-
ficado de Penales.

Poole y Vargas Machuca, Federico.-—
Falta toda la documentación exigida en
la convocatoria y fotografías.

Prada García, José Manuel.— Deberá
presentar certificado médico en forma

Guijarro Arrizabalaga, Jesús.
—

Debe-
rá presentar certificado médico en forma
exigida. Mansilla Delicado, Indalecio.

—
Falta

certificado de Penales, justificar estudios
realizados y certificado médico en for-

grafías
Morera Soteras, Juan.

—
Faltan- foto-

Gutiérrez Pan, José Luis.
—

Falta cer-
tificado de buena conducta y deberá pre-
sentar certificado médico en forma exi-
gida.

Morillas Valdivia, Antonio.
—

Falta
toda la documentación exigida en. la con-
vocatoria, menos certificado de adhe-

exigida.
Prados Daza, Joaquín.— Falta toda ¡a

documentación exigida en la convocato-
ria y fotografías.

Prados Daza, Pascual.— Faltan certi-
ficados de buena conducta, adhesión, fe-

nales v médico, y fotografías.
Prieto Soca, Antonio.—Faltan certin-

cados de buena conducta, adhesión y )u

tificar estudios.

ma exigida

Haro Ramírez, Pedro.
—

Falta certifi-
cado de adhesión.

Guzmán, Pascual.
—

Faltan
certificados de buena conducta, adhesión
v médicí^^^^g^P^i^s^F^^M

sión
Moyrón Duran, José.

—
Falta toda la

documentación exigida en Ja convocato-
ria.Hernández Canto, Leopoldo.

—
Falta

toda la documentación exigida en la
convocatoria y fotografías.

Poyales, Francisco Javier.
—

Faltan certificados de nacimeinto, Pena-
les y justificar estudios. Fotografías. Muñoz-Delgado. Martínez, Francisco.

Faltan certificados de buena conducta,
adhesión, Penales y médico, y fotogra-
fías.

•Martín Alcaide, Miguel.
—

Deberá
sustituir certificado de adhesión por otro
expedido por Autoridad competente.

Hernanz Cerezo, Domingo.
—

Para ser
clasificado en el turno de familiares de
caídos necesita acreditar fehacientemen-
te el fallecimiento del hermano' y que
dependía económicamente del mismo.

Muñoz Yustas, Rafael.— Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria, menos certificado de estudios.

Quesada Calabuig, José.— Faltan cer
tincados de buena conducta,; adhesio"'
Penales y médico, y fotografías.

Ramírez Fernández, José.— Falta TO°*

la documentación exigida en la convoc

Martín García, Fernando.
—

Falta cer-
tificado médico y fotografías.

Herreros Hervás,
certificado de adhesión

Martín Ortega, José Pamón. —
Falta

toda la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías.

Atatonio.
—

Falta MuriHo Duran, José^-Falta certifica-
do de adhesión.

Hidalgo Arteche, Emilio.
—

Falta cer-
tificado médico.

Nicoji Farinos,
ficado de adhesión

Fausto.
—

Falta certi- tor'a- T7 n to-
Ramis Roselló, Bartolomé.— FaltaMartín Pola, Julio.—Falta toda la do-
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la documentación exigida en la con-

Icatoria, menos certificado de adhesión.

R-amos' Gallardo, Joaquín.— A reserva
reconocimiento médico oficial.

Represa Rodríguez, José María.— Falr
toda la documentación exigida en la

nvocatoria, menos justificante de es-

dios realizados.
Reverte Coma, Carlos Ramón.

—
Fal

a certificados de buena conducta, ad-
sión Penales y médico.

fi-S^T 5°drí§uez> Lui§--Faíta certi-ficado de Penales. NOTA.
—

Todos los aspirantes que han
de justificar los estudios exigidos debe-
rán acreditar que han terminado éstos
dentro del período de la convocatoria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
\u25a0_ Sierra Sánchez-Toldos, Leandro.

_
faltan certificados de nacimiento y ad-hesión.. * JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

oafíl Serrano Ramón—Falta justifi-car estudios realizadosSimeón Vidal, Justo— Falta toda ladocumentación exigida en la convocato-
ria fotografías y abono de derechos.Sobrados Martín, Francisco— Deberáactualizar los certificados de buena con-ducta y adhesión. Deberá aclarar ser Li-cenciado en la rama de Ciencias Econó-
micas. A reserva de reconocimiento mé-dico oficial.

Los que piden acogerse a los turnos
especiales de la Ley de 17 de julio de
1947 deberán presentar, para ser admi-
tidos a ellos, declaración jurada de acuer-
do con el artículo 3.° de tal Ley y en
el sentido de no haber hecho usó "de este
derecho y obtenido plaza al amparo del
mismo.

JUZGADO NUMERO 4

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, sé sigue
expediente promovido por el Procurador
don Julio Padrón, en nombre y coa po-
der especial de doña Soledad Gómez y
García Barzanallana, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, y doña
María Sol ríe la Cuesta y Gómez, ma-
yor de edad, soltera, sin profesión espe-
cial, y ambas con domicilio en esta ca-
pital, de don fe son naturaks, y con do-
micilio en la calle de Lagasca, número
veintiocho, en solicitud de que se las
autorice para modificar sus apellidos por
ser su deseo ostentar en primer término
como apellido paterno

—
por lo que se re-

fiere a doña Soledad
—

el cié «Barzanalla-
na», que es el apellido a que va unido
el título nobiliario de su '-ermano don
Manuel, y por el qué viene siendo co-
nocida habitualmente, a cuyo efecto se
propone modificar el orden actual de sus
apellidos, según el cual el de Barzana-
l:ana va quedando cada vez más pos-
tergado, temiendo su desaparición, con-
traria en absoluto al uso corriente que
del mismo hace y por el cual son cono-
cidas, y a estos efectos se proponen aña-
dir al apellido Gómez la partícula «Bar-
zanallana», formando como apellido
compuesto el de «Gómez-Barzanallana»>
quedando, 'en consecuencia, sustituidos
los apellidos de doña Soledad Gómez y
García Barzanallana por los de Soledad
Gómez-BarzanaUaná y García, y los de
su hija María del Sol dé la Cuesta Gó-
mez, por los de María del Sol de la
Cuesta Gómez-Barzanallana, acompa-
ñando como justificación de su- petición
testimonio de la resolución recaída en
expediente de igual naturaleza que se
instó por don Manuel Gómez-Barzana-
•flana y que fué resuelto favorablemente
por la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado.

EDICTO

Rev'illa Hernández, Santiago.
—

Falta
stificar estudios realizados.

Madrid, 8 de agosto de 1952.
—

El Di-
rector, Carlos Ruiz del Castillo.

ev Sánchez, Leandro.
—

Deberá pre-
tar certificado médico en forma exi-

ico Pérez, Carlos.
—

Deberá actuali-
el certificado de adhesión.

Soldevilla Valí, Santiago.— Faltan cer-cheados de buena conducta, Penales vmedico. *

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 19 de agosto.)

Uvas Colas, Francisco.
—

Deberá le-
izar y legitimar la partida de naci-
nto.

Soler Andrés, Santiago.— Falta todala documentación exigida en. la convoca-
toria y fotografías.

Tamarit Gimeno, Rafael.— Faltan cer-tificados de nacimiento, buena conducta
adhesión y médico.

(G. C—3.367)

Livas Sánchez, Filiberto.
—

Faltan to-
los documentos exigidos en la con-

atoria, menos certificado de Penales,
grafías y abono de derechos.

Jefatura Agronómica de la pro-
vincia de Madrid

CARBURANTES PARA USOS
'

AGRÍCOLASiveira Sueiro, Narciso.
—

Faltan cer-
ados de Penales, médico y justifican-
te estudios.

1ello Deval, Vicente.— Deberá presen-
tar certificado médico en forma exigida.Temple Verdaguer, Juan de—Faltalegalizar y -legitimar la partida de naci-
miento y abono de derechos.

Se recuerda a los agricultores de esta
provincia, poseedores de tractores, que ,
debiendo renovarse las peticiones de car-
burantes para el cuarto trimestre de
J952. deberán presentar en esta Jefatu-ra las declaraciones juradas de labores
a realizar en dicho trimestre antes del
día 15 del próximo mes de septiembre.

.odero Galán, Manuel Gregorio. —
ta certificado de Pénales.
.odes González, Francisco de Paula-,

ta toda la documentación exigida en
invocatoria y fotografías.

Teresa Arguelles, Antonio de.
—

Faltacertificado de Penales.
Terrer Sánchez, Juan.— Deberá actua-

lizar Jos certificados de buena conducta y
adhesión.

.odicio Pérez, Hermógenes.^
—

Deberá
sentar certificado médico en forma

Toribio Lemes, Manuel.
—

Falta justi-
ficar estudios realizados.

Madrid, 28 de agosto de 1952— El
Ingeniero Jefe, P. A., Victorino Bur-
gués.

¡.odrigo Antón, Manuel.
—Faltan, cer-

:ados de buena conducta, adhesión y Torrejón Acevedo, Juan.
—

Deberá pre-
sentar certificado médico eñ forma exi-
gida. .odríguez Gallego, José.

—
Falta toda

locumentación exigida en la convo-
>ña y fotografías.

(G. C—3.527)

Torres Bernárdez, Santiago. —
Faltan

certjficadbs /fie nacimiejnto', Penales y
justificar estudios. DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS
odríguez Martín, José.

—
Falta certi-

do de adhesión.
odríguez del

-
Palacio, José.— Faltan

ficados de nacimiento, buena conduc-

Torres Guerra, Jenaro.
—

Faltan certi-
ficados de nacimeinto, médico y justifi-
car estudios. CONCURSO PARA ADQUISICIÓN

DE"MOBILIARIOjustificante de estudios.
xlríguez' Rodríguez, Emilio.

—
Debe-

resentar certificado médico en forma

Trenchs Martí, Jaime.— Deberá pre-
sentar certificado médico en forma exi- La Delegación Nacional de Sindica-

tos saca a concurso público Ja adquisi-
ción de mobiliario con destino a la De-
legación SindicaC Provincial de Jaén.

gida

ojo García, Ángel.
—

Deberá aclarar
Licenciado en la rama de Ciencias

certificado de Penales
Triana Gutiérrez Francisco .—Falta

Troya Sánchez, José.— Falta toda la
documentación exigida en la convocato-omicas

El pliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse en la
Oficialía Mayor de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, Alfonso XII,34, y en
la C. N. S. de Jaén.

.oldán Lozano, .Enrique. —
Falta toda

iocumentación exigida en la convoca-
a y fotografías.

Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo setenta y uno del Reglamen-
to de trece de diciembre de mil ochocien-
tos setenta para la ejecución de las le-
yes de Matrimonio y Registro Civil, se
publica la solicitud por extracto sustan-
cial por medio del presente edicto, que
se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, do-
micilio y naturaleza de las solicitantes,
a fin de que puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado cuantas perso-
nas se crean con derecho a ello, a cuvo
efecto se les señala- el perentorio térmi-
no de tres meses, a contar desde el día
de su publicación en los mencionados
periódicos oficiales.

Valdivia Garzón, Jesús.
—

Falta toda la
documentación exigida en la convocato-
ria y fotografías.amo Baranda, José Manuel.-—A re-

a de reconocimiento médico oficial. Valero González, José
ficar estudios realizados.

.—Falta justi- Las proposiciones deberán. presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando»
el plazo de presentación el día 22 de
septiembre de 1952.

'mo Cano, Juan Antonio.
—

Deberá
litar fecha dé terminación de es- Vallo Abrines, José.

—
Faltan certifica-

dos de buena conducta, adhesión, médico
y justificar estudios.oselló Rodríguez, Eduardo.

—
A re-

a de reconocimiento médico oficial.
Madrid, 29 de agosto de 1952.

—
El

Oficial Mayor.Várela Muñiz, Manuel.— Faltan certi-
ficados de buena conducta, adhesión, Pe-
nales y médico. i

son Pérez, Ángel Carlos.
—

Deberá
zar la partida de nacimiento.

(G. C. 3.526) (O—20.IOO)

-sor Pérez, Antonio.
—

Deberá lega-
la partida de nacimiento.

Vázquez Fuentes, Pablo.
—

Falta cer-
tificado de Penales. Fiscalía Provincial de Tasas

de Madrid
COMISIÓN PARA LA VENTA DE

VEHÍCULOS AUTOMÓVILES
INCAUTADOS

z Ortiz, José Ramón.^Deberá ao-
ar el certificado de buena conducta.
z Portilla, José.

—
Falta certificado

Vela Sabroso, Joaquín.
—

Deberá ac-
tualizar certificado médico.

Velasco Jiménez, Ángel.
—

Faltan fo-
tografías.lesión Madrid, veintisiete de agosto de mil

novecientos cincuenta y dos.
—

El Secre-
tario, Isidro Domínguez.

—
Visto bueno:!

El Juez de primera instancia interino
(Firmado).

nz Setién, Manuel.
—

Falta toda la
nentación exigida en la convocato-

Velázquez Velázquez, Alejandro.—De-
berá presentar certificado médico en for-
ma exigida.fotografías El próximo día 17 de septiembre, a

las dieciocho horas, tendrá lugar en los
locales de esta Fiscalía Provincial, sita
en la calle de Santa Catalina, 7, subas-
ta de dos camiones marcas «Diamont»
y «Chevrolet»,. con arreglo a los pre-
cios fijados en las actas de tasación ex-
tendidas al efecto y demás condiciones
que figuran en los pliegos expuestos en
esta dependencia, pudiendo ser examina-
dos los vehículos expresados en el Al-
macén de la Fiscalía Superior, calle de
Pironia, 8 (antigua calle Sur-Ventas),
desde la publicación del presente anun-
cio hasta el día 15, inclusive.

es Villalonga, Francisco.
—

Deberá
ir la nacionalidad española.
ichez Cervera, Manuel.

—
Falta cer-

io de buena conducta.

Ventura Bello, Antonio.
—

Deberá sus-
tituir partida de nacimiento. (A—18.340)

Vicente Valdeolmos, Luis.—Falta to-
da la documentación exigida en la con-
vocatoria y fotografías. JUZGADO NUMERO 6

:hez Creus, Fernando.
—

Deberá
izar los certificados de buena con-
y médico.

VilaYila, José
cimiento.

•:
—

Falta partida de na-
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador don
Julio Padrón, en nombre de don Ramiro
Moran Puentes, contra don Celedonio
TKecio Villarín, sobre pago de diez mil
pesetas, intereses y costas, se saca a
la venta en pública subasta la siguiente

EDICTO

hez Gandía, Antonio.
—

Deberá
ar certificado médico en forma

Vilaclara Mir, Rafael.
—

Deberá susti-
tuir la fotocopia del título por certifica-
ción

Vilela Benavides, Aurelio.
—

Deberá
presentar certificado médico en forma
exigida.

;hez de Bustamante y González,
Falta certificado de buena con-

ez Pérez, Manuel.
—

Falta toda la
itación exigida en la convocato-

VillaFernández de Velasco, Pedro de,
Faltan fotografías.

Yilloro Puell, Fernando.
—

Faltan cer-
tificados de buena conducta, adhesión,
médico y fotografías.

Los impresos de proposición serán fa-
cilitados a los interesados en estas ofi-
cinas, debiendo ser presentados durante
los días que medien entre la publicación
del presente anuncio y las trece horas
del día 15 fijado, que quedará definiti-
vamente cerrada la admisión de propo-

ez Prieto, Santos.
—

Falta toda
nentación exigida en la convoca-
fotografías y abono de derechos.
ez Román, Gerardo.

—
Falta jus-

ografías

Vivas Morera, .Tomás.-
—

Faltan foto-

Wanddsell Serrano, Miguel.
—

Falta toda
,1a documentación exigida en la convo-

grafías
Una parcela de .terreno en término

de Vicálvaro, de esta provincia, suple-
mento de la manzana ciento cinco de la
Ciudad Lineal, letra H bis, número uno
bis, con fachada a la calle del Duque de
Tetuán, con vuelta a la de Luis Ruiz,
sin número por ambas calles. Afecta la
forma de un cuadrilátero de veinte me-
tros de frente por veinte de lado, o sea
una superficie cuadrada de cuatrocientos

finca

amaría Pardo, José María.— Fal-
studios realizados

hcar estudios realizados.
Ramírez, Andrés.

—
Falta toda la

"tación exigida en la convoca-

catoria y fotografías
siciones

Zaforteza Calvet, Bernardo.
—

Faltan
certificados de nacimiento y adhesión.

Zanón Miranzo, Antonio—Deberá ac-
tualizar el certificado de adhesión.

.El importe de los anuncios correspon-
dientes a esta subasta será de cuenta del
adjudicatario o adjudicatarios.

Martí, José
Madrid, 30 de agosto de 1952-

—El
Presidente de la Comisión, firmado: Ig-
nacio Divar Pereletegui.hesión

,
—

Falta certifica-
Zornoza Tejedor, Ignacio.

—
Faltan

certificados de adhesión, médico y jus-
tificar estudios.

ly gnomon, AmadoñHaos de Penales v médico

—
Faltan (G. C—3.524) (O—20.101)
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metros, equivalentes á cinco mil ciento
cincuenta y dos pies. Y linda: por su
frente, al Norte, con la calle del Duque
de Tetuán; por la derecha, entrando, al
Oeste, con la calle de Luis Ruiz, y por
la izquierda, al Este, y por el fondo al
testero, al Sur, con resto de terreno de
que se segregó. Se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de
Henares, ai folio sesenta y dos del tomo

ciento dos de Vicálvaro, finca cinco mil
trescientos cuarenta y siete.

Primera Cuesta, domiciliado últimamente Caune-
do, núm. 3, comparecerá el día 4 de sep-
tiembre, a las doce horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en

la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

rezca ante este Juzgado para recibirlesdeclaración.
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas cincuenta mil pese-
ta!, fijada por las partes eu la escritura
de constitución de hipoteca, y no se ad-
mitirán posturas inferiores a esa misma
cantidad.

(6, C—3.549) (B—4.752)
CANILLAS

Don Manuel García Monasterio, Juezmunicipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).

(G. C—3.508) (B—4.813) Hago saber: Que en el expediente
de juicio de faltas número 136, de iq-2
por. lesionesde Concepción

'
Vaquero

Cobo, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, la cual tuvo el último co-nocido en Vicálvaro (Madrid), calle deAscao, número 47, se ha señalado para
la celebración del correspondiente juiciode faltas el día 20 de septiembre
y hora de las "once, en esta Sala
de audiencia, sita en la calle de Los
Misterios (antes Camino de la Cuerda)
Bloque B, a cuyo fin se convoca a las
partes para que comparezcan con los tes-
tigos y demás pruebas de que intentenvalerse.,

Para tomar parte en' ¡a subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la niesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo del
tipo expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda
JUZGADO NUMERO 19

Por el presente se cita a un individuo
llamado Antonio, cuyas demás circuns-
tancias personales no constan, que en
compañía de Tomás García Carrasco, el
que también usa el nombre de Orencio
Martínez Fernández, cuyo actual domi-
cilio o paradero se ignora, cometieron el
hecho de sustraer unos cubos, compa-
recerá el día 13 de septiembre,' a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 19, de
Madrid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm, 10, piso segundo, a .fin de
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, bajo el núm. 309, de 1950.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
de octubre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicha
finca sale a subasta por primera vez en
la suma de veinte mil pesetas, en que
fué tasada en la escritura de préstamo,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra dicho tipo.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo lieitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(G. C—,3.46o) (B—4-751)

(B—4.796) GRANADA
Por medio del presente se requiere a

Andrés del Castillo, de veintiséis años,
domiciliado últimamente en Madrid
calle de Alfonso XÍI,número 30, para'
que haga efectiva la multa de 100 pe-
setas que le fué impuesta en. el expe-
diente de faltas número 599-1949, noti-
ficándole al mismo tiempo las costas
causadas en el mismo, que asciende a
la cantidad de 62 pesetas 85 céntimos.

(B—4.771 M. 8)

García Carrasco (Tomás), el que tam-

bién -usa el nombre de Orencio Martínez
Fernández, de veintiocho años, hijo de
Antonio y de Amalia, _casado, natural de
Madrid, peón albañil, cuyo actual do-
micilioo paradero se ignora, comparece-
cerá el día 13 de septiembre, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de -faltas -.por hurto,
bajo el núm. 309, de 1950.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno se en-
cuentran de manifiesto en esta Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito de los actores
continuarán subsistentes y se entenderá
de igual modo que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo lieitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiendo que el' rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación cuando me-
nos al de la subasta, se expide el presen-
te en Madrid, a veintinueve de agosto
de milnovecientos cincuenta, y dos.

—
El

Secretario, P. S., Sixto Pampliega. —El
Juez de primera instancia, José -Luis
Ponce de León v Bello'so.

JUZGADOS MILITARES
(B—4.797) REQUISITORIAS

VTLLAVERDE DE MADRIDa su extinción el precio del remate Por el presente se cita a la persona o
personas que ' acrediten ser dueñas de
unos cubos destinados para la recogida
de basura y que fueron sustraídos por
Tomás García Carrasco y otro, cuyas
demás circunstancias personales, actual
domicilio o paradero se ignoran, com-
parecerán el día 13 de septiembre, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, piso segundo, a -fin
de celebrar juicio verbal de faltas por
hurto, bajo el núm. 309, de 1950.

López Extremera (Manuel), hijo de
Francisco y de Felisa, natura} de Ma-
drid (distrito de Mediodía), de estado
soltero,' de profesión tallista, de veintiún
años de edad, rubio el pelo, cejas ru-
bias, ojos marrones, nariz regular, boca
regular, barba poblada, color sano, talla
un metro -seiscientos treinta milímetros,
domicliado últimamente en Madrid, calle
del Ferrocarril, número 23, procesado
eñ causa por un delito de deserción,
comparecerá en el término de diez días
ante don Rafael Casas de la Vega, Te-
niente Juez instructor de la Escuela de
Automovilismo del Ejército, sita en el
kilómetro 10 de la carretera de Anda-
lucía, al objeto de notificarle el auto de
procesamiento, indagarle y constituirle
en prisión preventiva que ha sido decre-
tada, bajo apercibimiento de que, en

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios del sitio público
de costumbre de este Juzgado, se expide
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintiséis de
agosto de mil novecientos cincuenta y
dos.

—El Secretario, P. S., Pedro Gar-
cés.

—
-Visto bueno: El Juez de primera

instancia, José María Salcedo Ortega.

(A—18.341)

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARON DE LA ROSA

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario de Chamar-

EDICTO

(A—18.339)

tín de la Rosa (Madrid)
JUZGADO NUMERO 8

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue proceso de cognición instado por
doña Francisca Carmen Pérez López y
otras, asistidas de sus esposos las casa-
das, en contra de don Manuel Granados
y don Vicente Pena Sánchez, que reside
en Italia, ignorándose su domicilio, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, por medio del presente se le ha-
ce saber la existencia dé estos autos,
y se le emplaza a dicho señor Pena para
que en el término improrrogable de
treinta días conteste a la demanda en
forma; apercibiéndole que, en caso de
no verificarlo, será declarado en rebel-
día y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar, haciéndole saber asimismo .que
la copia de demanda y copias de docu-
mentos se encuentran en la Secretaría
de este Juzgado a su disposición.

(B—4.798)
EDICTO

VILLAREJO DE SALVANESDon José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

González López (Francisco), cuyo úl-
timo domicilio lo facilitó como habitan-
te en el Parador de Arganda del Rey,
por el presente se le cita, llama y errr-
plaza para que en término de quinto día
comparezca ante este Juzgado comarcal,
sito en la Casa Ayuntameinto, princi-
pal, a responder de los cargos que le re-
sultan en el juicio de faltas núm. 86,
de 1952, por daños.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra-
mitan a instancia de don Teodoro Ri-
vera Alvaro y don Hilario Alvaro Oroz-
co, contra don Lorenzo Prieto Corona-
do, para la efectividad de un crédito, se
anuncia la venta en pública subasta de
la finca hipotecada en garantía del men-
cionado crédito, cuya descripción es la

otro caso, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Villaverde de Madrid, a 14 de agosto
de *952—El Teniente Juez instructor,
Rafael, Casas de la Vega.

(B—4-Ó96
(G. C—3.389) (B—4.667)

(G. C —3-395)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 2

Francisco Torres García, hijo ae
Francisco y de Antonia, natural de Ma-
drid, de veintiún años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura un metro
quinientos setenta y seis milímetros, do-

miciliado últimamente en Jaime el Con-

quistador, 20, sujeto a_ expediente por
haber faltado a concentración a la taja

de Recluta' número 2, para su destino a

Cuerpo, comparecerá dentro del termino
de treinta días en la Caja de Reclr~
número 2, ante el Juez instructor •don

Esteban Zabalo Vázquez, Comandan"
de Caballería con destino en la citan

Caja de Recluta, bajo apercibimiento
ser. declarado rebelde si no lo efe<^g'¡

Madrid, a 23 de agosto de I953- ..
Juez instructor^_Es^ban^Zabalo^l
quezB

siguiente Urbizu Iparraguirre (Juan Pedro),
cuyo último domicilio lo tuvo en Aran-
juez, se le cita por el presente a .fin de
que el día 12 de septiembre, a las doce
horas, comparezca ante este Juzgado co-
marcal, sito en la Casa Ayuntamiento,
principal, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas número 133, de 1952, por
estafa, a cuyo acto deberá concurrir con
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

Finca

Casa sifa en esta capital y su calle de
la Ruda, número diecisiete novísimo y
diecinueve moderno, tres y cuatro anti-
guo, de la manzana ochenta y siete, que
consta de sótano, planta baja, entresue-
lo, principal, primero y ático, con una
superficie de doscientos veinticinco me-
tros un decímetro cuadrados, equivalen-
tes a dos mil ochocientos noventa y ocho
pies cuadrados con doce décimos de
otro, también cuadrados, y linda: por
la derecha, entrando, con la casa, hoy
solar, número diecinueve, antes vein¿-
uno, propio de don Francisco de Lara;
por la izquierda, con casa número quin-
ce, de don Pedro de las Heras, antes
quince y diecisiete, y por el testero, con
el que fué teatro de Novedades, en la
calle de Toledo, número ochenta y tres,
y Santa Ana, número seis.

Dado en Chamartín de la Rosa, para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente a" vein-
tinueve de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y dos.

—
-El Secretario, José Ga-

lán. -— El Juez municipal, Bernardino
Hernández Blázquez.

(A—18.338) (G. C—3.398) (B—4.698)

CITACIONES PIEDRABUENA
Don Antonio Prieto Madrigal, Juez co-

marcal de Piedrabuena.Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sogas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y63
del de Marina.

Por el presente se cita y emplaza a la
persona o personas que conduciendo un.
camión matrícula M. 72339, marca
«Bianchi», inscrito en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid a nombre de
don Carlos Sala Mestre, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Hortaleza, núme-
ro 2i, el día 20 de octubre último, por
la carretera de Badajoz-Valencia, al lle-
gar a las inmediaciones del pueblo de
Luciana, golpeó un. carro, volcándote
y causando lesiones -al vecino de esta
villa Emiliano Hidalgo Cabrera, a fin
de que en el plazo de diez días compa-

(G. C—3-46i

El BOLETÍN OFICIAL *» tó

provincia de Madrid se P»bm
Para la celebración del remate en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso bajo derecha, se ha señalado
el día cuatro de octubre próximo, a las
once y media de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

diariamente, excepto K* domingo*

JUZGADO NUMERO 10 IMPRENTA PROVINCIAL
Juicio verbal de faltas núm. 416, de

1952* por lesiones.
—

Gerardo Sobrino
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

TELEFONO 25 33 °2


